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PROVEÍDO DE ESCRITO OTROS - POR: RIZO, MARIA LAURA - 31/03/2026 12:06

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.-Atento a lo manifestado, notifíquese en el domicilio real a los
liquidadores de GALENO ASEGURADORA DE RIESGOS DEL TRABAJO SOCIEDAD ANONIMA, a
fin de que en el plazo de CUATRO (4) DÍAS HÁBILES comparezcan al proceso y constituyan
domicilio digital, bajo apercibimiento de continuar con las notificaciones en estrados digitales. Se
hace constar que se amplía el plazo en razón de la distancia en SEIS (6) más, es decir que cuenta
con un total de diez (10) días hábiles, conforme lo dispuesto por el Art. 155 CPCyCT. Se libre
Cédula Ley 22172 a la Comisión Liquidadora, con domicilio en Moreno n°437 de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, la cual se remitirá, firmada digitalmente, mediante correo institucional a
la casilla habilitada por el Consejo de la Magistratura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires:
notificacionescm@jusbaires.gob.ar..- 6940/25 DCV
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